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EDITORIAL 
 

 

PERDIDOS 

Se aproxima el fin de esta legislatura, y ya puede afirmarse que en el ámbito 

de lo judicial ha sido una nueva oportunidad perdida. 

Tras la desastrosa gestión del Sr. Gallardón, que probablemente quedará para 

la historia como el peor ministro de esta cartera, quizás lo más valorable de la 

gestión gubernamental haya sido el rosario de rectificaciones asumidas por el 

Sr. Catalá, que con buen criterio ha arrumbado los principales proyectos de 

reforma que su predecesor pretendía imponer con la misma sensibilidad que 

ha caracterizado en otras materias al Partido Popular durante su mandato con 

mayoría absoluta. 

Para colmo del absurdo, recientemente el Sr. Gallardón se declaraba partidario 

de un sistema de designación de los vocales del C.G.P.J mediante elección 

directa por los integrantes de la carrera, afirmación que resulta grotesca, y 

roza el absurdo patológico, procediendo de la misma persona que promovió 

un modelo de Consejo como el actual, convertido en un apéndice del 

Ministerio de Justicia y lastrado por el grave vicio del presidencialismo.  

Desgraciadamente, y no con cierta desazón, pudimos comprobar en el 

congreso celebrado por nuestra asociación durante los días 4 y 5 de junio en 

Cádiz, que los representantes de las principales fuerzas políticas de nuestro 

país, que fueron invitados a proponer sus modelos sobre la Justicia del siglo 

XXI, tampoco parecen disponer de proyectos alternativos y con garantías para 

encarar las carencias que lastran este servicio público esencial. 

JpD ha exigido, junto a otras medidas, la creación de 1000 plazas de jueces en 

toda España, reclamación que puede resultar exagerada o irreal, pero que 

consideramos una inversión necesaria, ineludible para afrontar con garantías 

los restos actuales de nuestra democracia. 

Lo demás, será seguir elucubrando, náufragos en una isla.      

Secretariado de Jueces para la Democracia Junio -  2015 

 Secretariado de JpD 
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MEDIDAS PROCESALES CONTRA LA CORRUPCIÓN 

(lo que no vio la Comisión para la evaluación del 

cumplimiento por parte de España de la Convención 

de Naciones Unidas Contra la Corrupción, en el 

periodo 2010-2015).  

LA INCIDENCIA EN LA MATERIA DE LA REFORMA 

OPERADA EN EL CÓDIGO PENAL POR L.O. 1/ 2015 

DE 30 DE MARZO.  

Clara Bayarri García. Magistrada 

1.- PREÁMBULO 

 

Que la corrupción se ha convertido en un fenómeno global, 

de gravísimas consecuencias no solo para la economía 

mundial, sino para el mantenimiento de la confianza del 

ciudadano en las instituciones, es algo ya proclamado por la 

totalidad de los Convenios Internacionales sobre la materia, 

llegando a ser calificada como “el más grave peligro para la 

subsistencia del estado de derecho”.  

 

La gravedad y extensión del problema ha determinado que 

tanto Naciones Unidas, Como la OCDE, como la Unión 

Europea, desde hace más de treinta años, hayan intentado 

arbitrar procedimientos para atajar, perseguir y acabar con 

la corrupción. 

 

España, en cuanto partícipe de la totalidad de mecanismos 

anticorrupción, se acredita (al menos formal y 

aparentemente) como un miembro destacado en la lucha 

contra la misma. No sólo se integra y participa en la 

creación y funcionamiento de todo tipo de organismos 

internacionales dedicados a combatirla, sino que ha firmado 

la totalidad de los Convenios Contra la Corrupción y en 

Persecución de la Delincuencia Organizada, y es un Estado 

activo en la trasposición de dichos Convenios en su 

legislación interna. Así, sucesivamente, reformó el Código 

Penal mediante Ley Orgánica 3/2000 de 11 de enero, 

(entrada en vigor, el 2 de febrero de 2000) que introdujo el 

artículo 445 bis por el que se incorpora el soborno de 

funcionario extranjero asimilándolo en penalidad, al delito 

de soborno de funcionario nacional conforme a lo acordado 

en el Convenio de la OCDE para combatir el Cohecho de 

Funcionarios Públicos extranjeros en Transacciones 

Comerciales Internacionales, hecho en París el 17 de 

Diciembre de 1997. Tras ello, y siguiendo las 

recomendaciones del GRECO, para la aplicación del 

Convenio de Naciones Unidas Contra la Corrupción, 

reformó el Código Penal mediante Ley Orgánica 5/2010 de 

22 de junio, introduciendo importantísimas reformas en 

materia de corrupción,  tras las cuales, la Comisión de la 

UNODC para la Evaluación sobre el Cumplimiento por parte 

de España de la Convención de Naciones Unidas contra la 

Corrupción, emitió informe en relación al periodo 2010-

2015 en el que se concluye que, salvo algunos problemas 

puntuales, “En general España ha aplicado las medidas 

requeridas por la Convención contra la Convención y 

Tratados” valorado positivamente las reformas legislativas 

verificadas.    

 

Finalmente, la Ley orgánica 1/2015 de 30 de Marzo, 

publicada en el Boletín Oficial del Estado de 31 de marzo de 

2015, de modificación del Código Penal, abunda en esta 

línea y verifica una revisión técnica de los delitos de 

corrupción privada, malversación y corrupción de agentes 

públicos extranjeros y refuerza la punición de los llamados 

delitos de corrupción en el ámbito de la Administración 

Pública (con carácter general, elevando las penas de 

inhabilitación especial para el derecho a contratar con la 

administración, obtener subvenciones o desgravaciones o 

beneficios fiscales de cualquier índole), y, finalmente, 

introduce nuevas figuras delictivas relacionadas con la 

financiación ilegal de los partidos políticos . 

 

A pesar de este esfuerzo, la realidad española se evidencia 

como un caldo de cultivo especialmente proclive para el 

desarrollo de la corrupción, que se percibe por el ciudadano 

como básicamente impune. En los últimos 20 años, 

coincidiendo con esta abundancia de actividad legislativa 

sancionadora, los escándalos de corrupción han ido 

sucediéndose e incrementándose exponencialmente en 

número y gravedad. Las Sentencias dictadas en la materia, 

por el contrario, son proporcionalmente insignificantes en 

número, y su resultado, escandalosamente absolutorio. 

 

¿Cómo es posible? ¿Qué ha pasado? ¿Qué se ha escapado 

al control de la Comisión? 

 

Desde mi personal punto de vista, la corrupción no se ha 

atajado en España porque no sólo no existen instrumentos 

procesales que garanticen la EFICAZ persecución de los 
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delitos de corrupción, sino que, antes bien al contrario, los 

mecanismos existentes tienden, con un cierto margen de 

probabilidad,  a favorecer la impunidad de los mismos.  

 

Pese a la exhaustiva regulación material de los delitos de 

corrupción existente en nuestro país, pese a las graves penas 

que a los mismos se asimilan, los procedimientos seguidos 

por dichos delitos nacen con escasas posibilidades de 

concluir en una sentencia condenatoria, o, en todo caso, con 

altas expectativas de ser convenientemente desactivados 

mediante la sutileza de una normativa procesal que no se 

puso de relieve a la Comisión Evaluadora del seguimiento en 

España de las normas del Convenio, pues, dicho informe 

parte de que, el Tribunal competente para el conocimiento y 

fallo de éstos delitos es, por lo general, la Audiencia 

Provincial, correspondiendo el conocimiento de la segunda 

instancia al Tribunal Supremo, lo que, obviamente, constituye 

una falacia, si comprobamos que , conforme a lo dispuesto 

en el artículo 1 de la Ley Orgánica del Tribunal del Jurado, la 

competencia para el enjuiciamiento de estos delitos, 

corresponde al Tribunal del Jurado, y, la segunda instancia, 

está encomendada a los Tribunales de Justicia 

correspondientes de cada Comunidad Autónoma. 

 

En este artículo defenderé la necesidad de extraer de la 

competencia del Tribunal del Jurado los delitos de 

corrupción, la adscripción de dicha competencia a la 

Audiencia Nacional como Tribunal especializado, y, 

secundariamente, la conveniencia de acabar con los 

nombramientos discrecionales de cargos judiciales que 

conlleven ejercicio de  Jurisdicción, como necesaria reforma 

de los mecanismos procesales de persecución de los delitos 

de corrupción y como esencial medida de transparencia para 

una EFICAZ persecución de la corrupción endémica que nos 

asola. 

 

2.- EL ESFUERZO EN LA CREACIÓN DE 

INFRAESTRUCTURAS  

 

La Comisión Evaluadora del cumplimiento por España de la 

Convención de NNUU contra la corrupción destaca el gran 

esfuerzo efectuado por España para la adecuación de las 

normas internas a las exigencias del Convenio, pero, el 

esfuerzo efectuado por España  en esta materia ha ido 

mucho más allá de la mera trasposición interna de la 

normativa internacional. 

 

Ya en 1994, con anterioridad a la plasmación de los Tratados 

Internacionales, una España convulsionada por los 

escándalos de corrupción (casos Filesa, Roldán, Naseiro) creó, 

en el debate Parlamentario Sobre el Estado de la Nación, la 

Fiscalía Anticorrupción, mediante la Ley 10/1995 de 24 de 

abril, que, bajo la dirección del Fiscal Carlos Jiménez Villarejo, 

y con Carlos Granados como Fiscal General del Estado, 

comenzaría su andadura de modo efectivo en enero de 1996. 

Los negocios de Jesús Gil y Gil en Marbella, Tele5, la 

construcción del AVE a Sevilla, Filesa, Gescartera, Afinsa, 

Sintel, Brugal, Malaya, Palma Arena, Ercros, Ertoil, …..  Son 

algunos de los muchos y relevantes casos investigados por 

esta Fiscalía.  

 

A nivel policial ,en 2005 se creó, dentro de la Comisaría 

General de la Policía judicial, la UDEF (Unidad de 

Delincuencia Económica y Fiscal de la Policía Nacional) tras 

una reestructuración de todas las unidades relacionadas con 

delitos económicos, unidad que engloba cinco brigadas, 

entre ellas, la Brigada Central de Investigación del Blanqueo 

de Capitales y anticorrupción, que ha desempeñado una 

labor incomparable en la investigación y esclarecimiento de 

los delitos de corrupción en España.  

 

El 10 de Diciembre de 2013, se publicó en el Boletín Oficial 

del estado la Ley 19/2013 de 9 de diciembre, de 

transparencia, acceso a la información pública y buen 

gobierno, con el objeto de reforzar la transparencia en la 

actividad pública y de aplicación a todo el sector público 

estatal y autonómico así como a otras instituciones (entre 

ellas la Casa Real, el Consejo General del Poder Judicial, el 

Tribunal Constitucional, el Tribunal de Cuentas, el Congreso, 

el Senado, el Defensor del Pueblo y el Banco de España).  

 

 

3.- EL ESFUERZO LEGAL: LA TRANSPOSICIÓN 

LEGISLATIVA  

 

La totalidad de los delitos de corrupción previstos por el 

Convenio de NNUU han sido incluidos en nuestra legislación 

interna. De modo sucinto y muy esquemático, dicha 

transposición se verifica  conforme al cuadro siguiente: 

 

Accede al cuadro 

 

A todo ello, ha de añadirse la tipificación tras la reforma del 

Código penal operada por L.O. 1/ 2015, de la financiación 

ilegal de los partidos políticos, que vendría a reforzar la 

regulación dela materia en el apartado de soborno y 

malversación en el sector privado, pero cuya indudable 

afectación a la vida pública no puede desconocerse. 

 

4.- LA INSUFICIENCIA DE LAS MEDIDAS ANTE LA 

AUSENCIA DE MEDIDAS PROCESALES EN ARAS A UNA 

EFICAZ PERSECUCIÓN DE LA CORRUPCIÓN. 

https://drive.google.com/file/d/0ByhMNmX0p_pGcVdScFlpSkdlVHc/view?usp=sharing
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En definitiva, la ausencia de mecanismos procesales eficaces para enjuiciar los 

delitos de corrupción en nuestro país determina que la regulación sustantiva 

sobre la tipicidad de los actos que integran la misma sea en la práctica inútil. 

Las principales causas de la impunidad de facto pueden sintetizarse en 3 

puntos: 

 

1.- Atribución de la práctica totalidad de la jurisdicción en materia de delitos 

de corrupción al Tribunal del Jurado. 

 

El tribunal del Jurado, que como institución de participación ciudadana en la 

administración de justicia constituye una magnífica herramienta de 

democratización de la misma, se evidencia, sin embargo contraproducente 

como instrumento para el enjuiciamiento de los delitos de corrupción, y ello, 

por la permeabilidad directa entre la composición de sus miembros y la de 

los individuos representantes del poder que en estos procedimientos se 

juzga, lo que se produce, además, en idéntica medida, en proporción 

mimética a los posibles sujetos activos de estos delitos , especialmente e los 

casos en que se trata de altos funcionarios o autoridades , puesto que , en 

cuanto que extraídos aleatoriamente del cuerpo electoral, los miembros del 

Tribunal del Jurado representan las tendencias políticamente mayoritarias en 

el territorio de su jurisdicción. 

La complejidad y dificultad técnica añadida que acompaña de ordinario a los 

procesos por corrupción, en los que se ventilan temas de derecho penal 

económico de un nivel técnico-jurídico extraordinario, lo que incrementa la 

inidoneidad de jueces legos. 

La presión social y mediática que generan la mayoría de los casos de 

corrupción determina de facto la incidencia de la misma en unas personas 

que provienen y viven en la misma comunidad en la que la corrupción 

juzgada ejerce su poder y su control. 

 

2.- El segundo nivel de falta de operatividad procesal de facto en la 

persecución de la corrupción en España lo constituye el hecho de que (a 

diferencia de lo que señala la comisión de seguimiento) la segunda instancia, 

llamada a confirmar o revocar las resoluciones dictadas por el Tribunal del 

Jurado, no es la Audiencia Provincial, sino, los Tribunales Superiores de 

Justicia de cada Comunidad Autónoma. Curiosamente (excepto el Tribunal 

Supremo) los únicos Tribunales de Justicia en los que LA TOTALIDAD de sus 

miembros son elegidos y nombrados DISCRECIONALMENTE por un órgano 

exclusivamente político como es el Consejo General del Poder Judicial, ajenos 

por tanto a los criterios de mérito, capacidad y ejercicio riguroso y acreditado 

de funciones estrictamente jurisprudenciales, lo que, cuanto menos, ha de 

convenirse en nada favorece la imagen deseable de transparencia que 

debería acompañar a los procedimientos por delitos de corrupción. 

 

3.- A ello ha de unirse la reforma operada en la LOPJ para la persecución de 

los delitos de comisión transnacional (la denominada erróneamente reforma 

de la jurisdicción universal), L.O. 1/2014 de 13 de Marzo, B.O.E. de 14 de 

Marzo de 2014, que, en materia de los delitos de corrupción, efectúa una 

asunción de MÍNIMOS, al modificar el apartado 4 del artículo 23. No voy a 

hacer comentario alguno sobre ello, me limito a transcribir la regulación legal 

que afecta a los delitos de corrupción y la que está prevista para los delitos 

de terrorismo. El tenor literal de una y otra es suficientemente explícito de la 

escasa voluntad legislativa en relación a la EFECTIVA persecución por nuestro 

país de estos delitos.  

 

La persecución transnacional de los 

delitos de corrupción, está en Espa-

ña sujeta a que concurran los si-

guientes requisitos:  

 

 Que el procedimiento se dirija 

contra un español  

 

 O contra un ciudadano extranje-

ro que “resida habitualmen-

te” (más de seis meses al año) 

en España. 

 

 Que el delito haya sido cometi-

do por el directivo, administra-

dor, empleado o colaborador de 

una empresa mercantil, o de una 

sociedad, asociación, fundación 

u organización“ que tenga su 

sede o domicilio social en Espa-

ña” y  

 

 Que el delito haya sido cometi-

do por una persona jurídica, 

empresa, organización, grupos o 

cualquier otra clase de entida-

des o agrupaciones“ que tengan 

su sede o domicilio social en 

España”  

 

 Como normas complementarias, 

el párrafo final del apartado 4 de 

este artículo 23 LOPJ establece 

que será competencia de la ju-

risdicción española el conoci-

miento de estos delitos, cometi-

dos fuera del territorio nacional, 

si la extradición del sujeto activo 

hubiere sido denegada por Es-

paña y así “LO IMPONGA” un 

tratado vigente para España, y el 

apartado 6 puntualiza que no 

serán perseguibles estos delitos 

por España , salvo que medie 

previa querella por el agraviado 

o el Ministerio Fiscal. (requisito 

éste que se reitera, pues ya 

constaba previamente señalado 

en el apartado 2. B) del artículo 

23)   
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Frente a ello, para la persecución transnacional de los delitos 

de terrorismo, bastará para la jurisdicción de los Tribunales 

españoles (apartado 4, e) del artículo 23 de la LOPJ) con que: 

“el procedimiento se dirija contra un extranjero que resida 

habitualmente O SE ENCUENTRE en España, o, sin reunir 

estos requisitos, colabore con un español, o con un 

extranjero que resida o SE ENCUENTRE en España, para la 

comisión de un delito de terrorismo “ ( Disposición final 

primera de la L.O. 2/ 2015 de 30 de marzo por la que se 

modifica el Código Penal en Materia de terrorismo, 

modificándose en ella lo dispuesto en el artículo 23 de la 

LOPJ.) 

 

La voluntad de no perseguir no está formalmente expresada 

en la legislación española. Pero late en el substrato material 

de la misma.     

 

 

5.- A MODO DE CONCLUSIÓN 

 

Por todo lo anterior, la reforma de la competencia para el 

enjuiciamiento de los delitos de corrupción ha de ser 

modificada, extrayéndose, de modo inmediato, de la 

competencia del Tribunal del Jurado y adscribirse a la 

investigación, conocimiento y fallo de la Audiencia Nacional, 

como opción preferible , aunque, la adscripción a las distintas 

Audiencias Provinciales sería igualmente idónea (aunque no 

cubriría los objetivos 3º y 4º), y ello,  

 

1º.- Por tratarse de Tribunal especializado, dando con ello 

cumplimiento a cuanto se prevé en el artículo 5 apartados 2 y 

3 del Convenio de NNUU contra la Corrupción, que establece 

que deberán establecerse prácticas EFICACES para prevenir la 

corrupción, y se evaluarán periódicamente los instrumentos 

jurídicos a fin de determinar si son adecuados para combatir 

la corrupción velándose por que los órganos estatales 

encargados de prevenir la corrupción“ puedan desempeñar 

su labor de manera EFICAZ y sin ninguna influencia indebida 

“ (artículo 6 apartado 2 del Convenio)  

2º.- Por tratarse de un Tribunal profesional: sólo el Presidente 

de las distintas Secciones de la Sala Penal de las Audiencias 

obtiene el nombramiento de modo discrecional, lo que 

garantiza, que, en el peor de los casos, dos de los tres 

magistrados que componen el Tribunal no deben su 

nombramiento a criterios ajenos al mérito y capacidad 

objetivamente establecidos en la selección de destinos 

judiciales. 

Como propuesta secundaria, habría de procurarse una 

modificación general de la política de nombramientos 

judiciales de modo tal que los nombramientos discrecionales 

no pudiesen afectar a cargos que conllevasen el efectivo 

ejercicio de jurisdicción (y ello, no sólo en la Audiencia 

Nacional)  

 

3º.- Por tratarse de un órgano en el que el control ciudadano 

de la tramitación de los asuntos está garantizado. La 

concentración en un tribunal concreto facilita el control y 

seguimiento tanto por las víctimas cuanto por los medios de 

comunicación de todas las vicisitudes del proceso. 

 

4º.- Siguiendo las indicaciones del Convenio contra la 

Corrupción de NNUU, la atribución a la Audiencia Nacional 

de la competencia para la instrucción, conocimiento y fallo 

de los delitos de corrupción, tendría el efecto añadido de 

extraer al corrupto de su ámbito de influencia, velando con 

ello por lo dispuesto en el artículo 6 del Convenio. 

 

Por último, resaltar que la reforma del Código Penal por Ley 

Orgánica de 30 de marzo de 2015 no sólo no ha mejorado la 

actual regulación, sino que, al introducir nuevos tipos, fuera 

de la competencia unificada que antes regía para estos 

delitos, y, sujetar el conocimiento de los mismos , bien al 

Tribunal del Jurado, bien a los juzgados de lo Penal o bien a 

las Audiencias Provinciales, generará una dispersión 

jurisprudencial derivada de la dispersión competencial, 

absolutamente contraproducente para el fin de persecución 

eficaz de los delitos de corrupción que, formalmente, se 

pretende. 

FOTO: JUAN MEDINA  

La reforma del Código Penal no sólo no ha mejorado la actual regulación, sino que generará una 

dispersión jurisprudencial derivada de la dispersión competencial, absolutamente contraproducente 

para el fin de persecución eficaz de los delitos de corrupción que, formalmente, se pretende. 
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Allá por el año 2006, y con ocasión del pronunciamiento 

contenido en sentencia que resolvió recurso contencioso-

administrativo formulado contra el Decreto 202/2005, el 

Excmo. Compañero Bandrés Sánchez-Cruzat, en el voto 

particular que emitió respecto del pronunciamiento de la 

mayoría de la Sala, mantenía que: 

  

 

 

 

Por su parte, en relación con la indicada sentencia de 27 

de noviembre de 2006, se emitió voto particular concurrente 

(formulado por la Excma. Compañera Pico Lorenzo, al que se 

adhirió la Excma. Compañera Robles Fernández) en que, al 

igual que el señalado voto del magistrado Bandrés, se hacía 

mención específica de las Directivas del Parlamento Europeo 

y del Consejo, relativas a la aplicación del principio de 

igualdad de trato entre hombres y mujeres en el acceso al 

empleo, y, fundamentalmente (por el objeto del recurso) a la 

promoción profesional. En ambos supuestos (los dos votos) 

se efectúa mención al concepto de “discriminación indirecta” 

entendida como la situación en que una disposición, criterio 

o práctica, aparentemente neutros, sitúan a personas de un 

sexo determinado en desventaja particular con respecto a las 

personas de otro sexo, salvo que dicha disposición, criterio o 

práctica pueda justificarse objetivamente con una finalidad 

legítima y que los medios para alcanzarla sean adecuados y 

necesarios. Se recordaba, en este sentido, la obligación de 

los Estados miembros europeos de poner en vigor 

disposiciones legales, reglamentarias y administrativas para 

dar cumplimiento a lo establecido en la Directiva 2006/54/

C.E. (reseñada en el voto particular) recogiendo Directivas 

anteriores en similar dirección. 

 

Un año más tarde, entró en vigor la L. O. de Igualdad 

entre Mujeres y Hombres, que, en su Exposición de Motivos, 

dice:  

 

Resulta necesaria, en efecto, una acción normativa dirigida a 

combatir todas las manifestaciones aún subsistentes de 

discriminación, directa o indirecta, por razón de sexo y a 

promover la igualdad real entre mujeres y hombres, con 

remoción de los obstáculos y estereotipos sociales que 

impiden alcanzarla en la previsión de políticas activas para 

hacer efectivo el principio de igualdad. No cuento con espacio 

suficiente para transcribir los contenidos de la exposición, a 

pesar de su interés (y a ellos me remito), pero sí he de traer el 

artículo 6 de la Ley de Igualdad, que define la discriminación, la 

directa en su apartado 1 y la indirecta en el 2. Se considera 

discriminación indirecta por razón de sexo la situación en que 

una disposición, criterio o práctica aparentemente neutros 

pone a personas de un sexo en desventaja particular con 

respecto a personas del otro, salvo que dicha disposición, 

criterio o práctica puedan justificarse objetivamente en 

atención a una finalidad legítima y que los medios para 

alcanzar dicha finalidad sean necesarios y adecuados. 

 

La Ley de Igualdad llama a los poderes públicos a garantizar 

la efectividad del valor fundamental referido, lo que, al parecer, 

lleva a que, en la Exposición de Motivos del Reglamento 

1/2010, aprobado por Acuerdo de 25 de febrero de 2010 (B. O. 

E. de 5 de marzo de 2010), adoptado por el Pleno del Consejo 

General del Poder Judicial, y que regula la provisión de plazas 

de nombramiento discrecional en los órganos judiciales, 

podamos leer referencias a: 1.- los principios de mérito y 

capacidad; 2.- en relación con la presencia equilibrada de 

hombres y mujeres en los nombramientos de cargos de 

responsabilidad; 3.- libre ponderación de los méritos; 4.- 

NOMBRAMIENTOS: IGUALDAD, 

DISCRECIONALIDAD Y ARBITRARIEDAD 

.- Apuntes básicos. 

Nekane San Miguel Bergaretxe. Magistrada 

 

“….partiendo que todos los acuerdos del CGPJ han 

de ser motivados, cuando de nombramientos de 

carácter discrecional se trate, el deber de cumpli-

miento material del requisito de la motivación se 

revela más intenso y exigente, para asegurar el res-

peto a los principios constitucionales de igualdad, 

mérito y capacidad reconocidos y garantizados en 

los artículos 14-23-2 y 104 de la Constitución, ple-

namente aplicables en el ámbito de la promoción 

profesional de los miembros del Poder Judicial, en 

razón de las especiales y singulares características 

de los puestos a desempeñar que atañen al ejercicio 

de la función constitucional de impartir justicia en el 

marco de un sistema de administración de justicia 

responsable, eficiente y de calidad, con la finalidad 

de que los candidatos puedan conocer efectiva-

mente las razones de la designación y de facilitar 

plenamente el control jurisdiccional y poder sancio-

nar, en su caso, los actos arbitrarios.” 
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distinción entre las plazas estrictamente jurisdiccionales, 

gubernativas, o que compartan ambas naturalezas. Principios 

que, sin embargo, no se concretan. Así, en el articulado se dice: 

Serán objeto de ponderación (art 5;) se valorarán (art. 7; 

art.10.2) “serán méritos específicos (art. 8; 10; 11) sin 

determinación alguna, hasta el punto que, conforme al 

contenido de los arts. 12 y ss., parece dejarse a cada 

convocatoria de cada plaza, la determinación de los requisitos 

que se estimen adecuados a la plaza anunciada, referidos a la 

naturaleza de las funciones referidas a la misma.. (punto 4 del 

citado art. 12) precepto que establece, de modo específico, que 

será el Pleno del CGPJ, quien, en cada ocasión, aprobará las 

bases para la convocatoria. 

 

La discrecionalidad no es un ámbito libre ni tiene su origen 

en la inexistencia de normas aplicables, sino que surge cuando 

la ley atribuye a algún órgano competencia para apreciar, en 

un aspecto dado, lo que sea de interés público, y constituye la 

facultad que la ley otorga a una autoridad para adoptar una 

resolución con preferencia a otra, dentro de los márgenes que 

la propia ley fija. La amplitud de esa discrecionalidad depende 

de la estructura finalista de la norma, y si bien se alude, de 

modo reiterado, a los méritos y la capacidad como elementos 

incuestionables en la materia de nombramientos para plazas 

de nombramiento discrecional, no existe determinación alguna 

de los aspectos que, probados por cada persona que interesa 

un nombramiento, se valoran. No es suficiente, en  mi criterio, 

la referencia contenida en los artículos 12 y ss, que, pese a una 

apariencia formal, pueden llevar a la determinación “ad 

hoc” (bases que se establecen en una determinada 

convocatoria con un previsto efecto) contraria a los principios 

básicos. 

 

Si lo descrito (y conocido) siembra dudas sobre los motivos 

que presiden los nombramientos, incluyendo en la duda los 

méritos del nombrado, esa duda se manifiesta de modo más 

“sonoro” en los supuestos en que se opta por una mujer para 

el cargo. Los comentarios que se escuchan parecen “asumir” la 

doctrina del Tribunal Europeo de Justicia, que, en relación con 

una acción encaminada a promover prioritariamente a las 

candidatas femeninas en los sectores de la función pública en 

los que se encuentran infrarrepresentadas, considera esa 

acción positiva compatible con el Derecho comunitario cuando 

no conceda de modo automático e incondicional preferencia a 

las candidatas femeninas que tengan una cualificación igual a 

la de sus competidores masculinos y cuando las candidaturas 

sean objeto de una apreciación objetiva que tenga en cuenta 

las situaciones de naturaleza personal de todos los candidatos.

(tesis que resulta de la combinación de los pronunciamientos 

contenidos en la Sentencia Marschall, de 11 de noviembre de 

1.997, y en la Sentencia Kalanke, de 17 de octubre de 1.995)  

 

Cuando las personas que, habiendo participado en un 

concurso no reglado, ven que el nombramiento recae en una 

persona sin méritos aparentes, sienten haber sido objeto de 

profunda incomprensión e injusticia, sentimientos con mayor 

efecto, si cabe, en quienes sabemos que hemos de atenernos 

en nuestra función a reglas de juego que tenemos obligación 

de conocer, reglas que permanecen ocultas en este tipo de 

nombramientos. Entre otros valores a preservar y practicar, esa 

falta de trasparencia afecta a la organización del presente y 

futuro profesional, y, con ello, a la vida de cada una de 

nosotras y de vosotros. Si se determina de antemano qué 

mérito o conocimiento concreto se tomará en consideración 

para acceder a determinada plaza o lugar; si se establece 

normativamente cómo se valorará ese mérito, y en qué 

aspectos o elementos se basará la valoración de la capacidad 

de cada postulante para el desempeño de determinada labor 

(jurisdiccional y/o de gobierno, son diversos los contenidos de 

los cargos) las personas podremos prepararnos para participar 

(si nos interesa) en este o aquel concurso, pero si un 

nombramiento se da por la sola voluntad de los miembros del 

órgano encargado, es imposible el control efectivo. Porque, 

cuando algunas de las resoluciones emitidas en la materia 

exigen motivación, cabe preguntarse si es tal la que se realiza a 

posteriori, adaptando la explicación a lo que se ha querido 

(voluntad de quien decide el nombramiento) sin que exista 

(aún hoy) precisión normativa de méritos a acreditar, ni se 

determina su valoración: únicamente conociendo de antemano 

qué reglas y qué valores se considerarán, se podrá explicar 

(motivar) que quien ha resultado nombrad@, reúne los 

requisitos exigidos, e igualmente, porqué, en igualdad de 

méritos acreditados, se opta por una persona en concreto. Es 

aquí, donde para esa participación equilibrada, habrán de 

establecerse los modos de preferencia en su caso: Es un dato 

que las mujeres somos mayoría en la carrera judicial, y no se ha 

acreditado que seamos más estúpidas, ignorantes y/o 

incapaces que los varones; sin embargo, en los cargos de 

nombramiento discrecional nuestra presencia es simbólica 

(¿peor que nula?) y, como he mantenido, a las pocas que han 

sido nombradas (esta vez toca una tía…, lamentable 

comentario habitual) para cargos discrecionales, rara vez ven 

les son reconocidos sus méritos y capacidades por la mayoría. 

 

Los extremos que resumo en estas notas las expusimos 

varias asociadas de JpD de un modo más extenso y con mayor 

precisión, en demanda contra el Reglamento 1/2010. El 

Tribunal Supremo entendió que esa regulación no vulnera el 

derecho a la igualdad, y con todo el respeto que nos merece la 

resolución, sí consideramos que la sentencia 7469/2011 de 31 

de octubre, eludió responder a los postulados que formulamos. 

“Avatares” que no son del caso citar, impidieron que 

prosiguiéramos en nuestro peregrinaje hacia Europa en 

demanda de que se establezcan bases objetivas y objetivables 

en la materia, que nos beneficiaran a tod@s, hombres y 

mujeres, como se deduce de cuanto cuento. 

 

Ah!, en esta objetivación he obviado abordar otra serie de 

aspectos (¿secundarios?) que están presentes en el análisis que 

de las candidatas se realiza, y que responden a los estereotipos 

de imagen, entre otros, sobre los que cabría un examen de otra 

índole, no de menor importancia, que afecta, también y entre 

otros, al valor de la igualdad. 
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El pasado 27 de febrero el gobierno aprobó el RDL 1/2015, 

de mecanismo de segunda oportunidad, reducción de carga 

financiera y otras medidas de orden social. En el lapso de un 

año el gobierno ha aprobado tres reales decretos que han 

modificado sustancialmente la normativa concursal. 

 

El abuso del real decreto entraña muchos riesgos, el 

primero de ellos de técnica legislativa ya que estas normas 

suelen ser de complicado encaje en las leyes que modifican 

con carácter de urgencia, se plantean discordancias y 

contradicciones. Abusar de este instrumento hurta al 

parlamento de la posibilidad de realizar un debate sereno 

sobre la oportunidad y los objetivos de las normas, de hecho 

los tres reales decretos en materia concursal se han 

convertido en proyectos de ley de larga tramitación 

parlamentaria que están teniendo como consecuencia que la 

Ley Concursal se haya convertido en una norma altamente 

inestable. 

 

Conviene advertir una deficiencia adicional en el bloque de 

reales decretos concursales, se trata de normas inspiradas e 

impulsadas por el ministerio de economía, no por el de 

justicia, eso ha determinado que sean las claves del 

funcionamiento del mercado las que hayan inspirado las 

reformas, marginando los valores y garantías indispensables 

desde la perspectiva de la justicia. Este liderazgo del 

ministerio de economía también se ha dejado sentir en otras 

normas especialmente sensibles como son las referidas a la 

reforma de los procedimientos de ejecución hipotecaria, la 

tutela de los consumidores y la protección de familias en 

riesgo de exclusión social, este liderazgo ha determinado que 

el enfoque de los problemas que debían solventarse no fuera 

ni mucho menos social, las normas han sido un instrumento 

de protección de las entidades financieras, no se legisla para 

evitar desequilibrios sino para perpetuarlos. 

 

El RDL 1/2015 incluye una decisión legislativa polémica, la 

de incardinar dentro de la Ley Concursal los mecanismos de 

segunda oportunidad para personas físicas, tanto 

empresarios como no empresarios. Se trata de una decisión 

polémica puesto que los factores y circunstancias que 

llevaron a una persona física al concurso suelen ser 

radicalmente distintos que las razones que determinaron la 

insolvencia de una sociedad mercantil o de un empresario. 

Las herramientas jurídicas y económicas que sirven para 

abordar una insolvencia empresarial tienen poco que ver con 

los factores sociales y familiares que desencadena la 

insolvencia de un consumidor. 

 

El particular insolvente se ve obligado a introducirse en los 

laberintos concursales para poder optar a la segunda 

oportunidad, primero habrá de iniciar un expediente 

extrajudicial de pagos asumido por los notarios, allí se 

intentará una mediación concursal, un instrumento que se 

asemeja a una administración concursal y que tiene poco o 

nada que ver con la esencia de la mediación civil y mercantil. 

Si ese trámite extrajudicial fracasa – hasta ahora han 

fracasado la práctica totalidad de los acuerdos extrajudiciales 

– el particular se ve abocado al concurso, a la insolvencia 

judicial, en la que se liquidará todo su patrimonio. Sólo 

cuando se hayan realizado todos sus bienes – el patrimonio 

embargable – podrán ponerse en marcha los mecanismos de 

la segunda oportunidad. 

 

El modelo español de segunda oportunidad no es, ni 

mucho menos, generoso ya que sólo se prevé tras la 

liquidación del patrimonio. Para conseguir ese beneficio de 

exoneración de pasivo es necesario, como regla general, 

haber satisfecho un umbral mínimo de créditos entre los que 

se incluyen los gastos del procedimiento y los privilegios – 

donde se incluyen todos los créditos públicos y la ejecución 

de garantías reales. 

 

Cierto es que si no pueden cubrirse estos umbrales de 

pago la ley permite que el deudor presente un plan de pagos 

a cinco años, un plan para saldar parte de deudas después de 

haber liquidado todo su patrimonio, un plan de pagos que se 

activa cuando el deudor se encuentra exhausto; si incumple 

el plan de pagos perderá el beneficio provisional, sólo 

excepcionalmente el juez podrá exonerar de pasivos a quien 

justifique que durante cinco años ha hecho un esfuerzo 

razonable de pagos, que haya dedicado al menos el 50% de 

sus ingresos no embargables al pago de las deudas. 

 

Además no todo deudor puede solicitar el beneficio de la 

exoneración, sólo los deudores que sean de buena fe, una 

buena fe un tanto peculiar puesto que el legislador la reduce 

a que el concurso no sea culpable, a que el deudor no haya 

sido condenado por delitos contra el patrimonio, a que 

acepte ser incluido en un nuevo registro público de morosos 

y a que no haya rechazado una oferta de empleo adecuada a 

sus capacidades en los cuatro años anteriores a la 

EL DERECHO A LA SEGUNDA OPORTUNIDAD, LOS RIESGOS DE 

LEGISLAR A GOLPE DE REAL DECRETO. 

Jose María Fernández Seijo. Magistrado 
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insolvencia. Sólo un detalle si el deudor es condenado 

por un delito de hurto pierde el derecho a exonerarse su 

pasivo, sin embargo si el deudor es condenado por un 

delito contra las personas – un homicidio o unas lesiones 

-, o un delito contra la libertad sexual, entonces no 

perderá ese beneficio.  

 

Sorprende que el RDL 1/2015, que entró en vigor el 2 

de marzo, mantenga la competencia de los juzgados 

mercantiles para conocer de las insolvencias de 

particulares y, sin embargo, el proyecto de reforma de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial, aprobado en el mismo 

consejo de ministros que impulsó el Real Decreto, haya 

optado porque la competencia de estos procesos la 

asuman los juzgados de primera instancia. Es un 

contrasentido. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la insolvencia de un particular suelen incidir 

factores sociales, asistenciales, familiares y emocionales 

que poco tienen que ver con las coordenadas en las que 

se mueve una jueza o juez mercantil, sobre todo en 

aquellos juzgados en los que tienen que abordarse los 

complejos procedimientos de insolvencia de sociedades 

mercantiles con cientos de trabajadores y cientos de 

incidencias financieras. En otros países de nuestro 

entorno – Francia, por ejemplo – la insolvencia de los 

particulares es evaluada por organismos administrativos 

de composición mixta, comisiones de insolvencia que 

permitieron en 2013 que más de 150.000 familias se 

acogieran a medidas de segunda oportunidad -; en 

España sin embargo se ha encajado la segunda 

oportunidad en la Ley Concursal, una norma de 

excepción que trastoca las normas sobre la contratación 

civil, altera la prelación de créditos y ofrece instrumentos 

procesales ajenos a la Ley de Enjuiciamiento Civil.  

 

El juzgado que haya de conocer de la insolvencia de 

un particular tendrá que navegar por las piezas de 

calificación, por las acciones de reintegración, por las 

normas de clasificación de créditos, por el régimen de 

créditos contingentes, por las competencias de las 

administraciones concursales, por la distorsión que el 

concurso supone en los contratos de suministro, en los 

de arriendo, en las garantías reales, en el devengo de 

intereses, incluso en los términos y plazos procesales.  

 

Hubiera sido preferible un cuerpo normativo 

específico que regulara la insolvencia de los 

consumidores que quedara extramuros del 

procedimiento concursal. 

 

En todo caso el problema no puede reducirse a una 

discusión sobre la competencia objetiva, creo que hay 

que advertir una cuestión previa más importante. La 

justicia mercantil se ha colapsado, los juzgados de las 

grandes ciudades tienen graves disfunciones y los 

procedimientos duran más de lo razonable; el número 

de procedimientos concursales global en el año 2014 no 

alcanza los 6.800 procedimientos, el año 2013 – un año 

nefasto para la economía española – no superaron los 

9.000 concursos. Difícilmente podrán asumir los 

juzgados mercantiles la previsible avalancha de 

concursos de particulares buscando la anhelada segunda 

oportunidad – se barajan cifras superiores a las 50.000 

solicitudes anuales. 

 

Los juzgados de primera instancia no están en mucha 

mejor situación, el incremento de los procesos 

monitorios y los ejecutivos ha sido exponencial a lo largo 

de los años de crisis; el esfuerzo que están realizando las 

juezas y jueces civiles en orden a la tutela de los 

consumidores está generando miles de incidencias 

procesales que determinan que las cargas de trabajo y 

de responsabilidad superen con creces umbrales 

razonables. 

 

Por lo tanto el problema no es tanto el de determinar 

la competencia objetiva sino la de exigir los medios e 

instrumentos necesarios para que las insolvencias de los 

particulares no queden lastradas durante años en los 

juzgados. También es importante definir qué funciones y 

perfiles deben tener los mediadores concursales dado 

que su asimilación con los administradores concursales 

genera inquietud. 

 

En definitiva el gobierno a golpe de Real Decreto no 

hace sino sacudirse un problema que debería haber 

resuelto hace una década, que debería haber resuelto de 

modo más ágil, concediendo prácticamente ex lege el 

beneficio de la segunda oportunidad a las personas en 

riesgo de exclusión social, sin necesidad de someterles a 

una carrera de obstáculo. De nuevo se traslada un 

problema social a los tribunales sin que se afronten las 

necesidades de planta y de medios que exige esa 

asunción. 

 

Il
u

s
tr

a
d

o
r:

 J
o

s
e
 I

b
a
rr

o
la

 



10 

 

 

 

 

 

 

 

Crónica de una audiencia 
  

Hechos. La noche del 28 de junio de 2009 en Tegucigalpa 

un grupo de militares encapuchados asaltó el domicilio del 

presidente de la República Manuel Zelaya, le secuestró y le 

expatrió a Costa Rica por la fuerza. Al tiempo se allanaba la 

casa de la canciller Patricia Rodas, que fue detenida y 

expulsada a México en un avión privado al que fue conducida 

por efectivos del ejército. Unidades militares ocuparon 

distintos medios de comunicación y empezaron a patrullar las 

calles de la ciudad después de cortar la energía eléctrica. 

  

Es la secuencia inicial de un golpe de Estado y el comienzo 

de una larga persecución masiva de personas y líderes de 

sectores sociales que se pusieron en resistencia. La represión 

que siguió al pronunciamiento fue la continuación de la que ya 

se desató en los años ochenta bajo la cobertura ideológica de 

la “doctrina Reagan de la seguridad nacional” y que dejó 

conmocionada por su violencia y sus prácticas de exterminio la 

región centroamericana.  

  

Hasta aquí, los hechos se parecen a los de un golpe de los 

que pudiéramos llamar clásico. Pero por el tiempo en el que 

ocurre, comienzos del siglo XXI, presenta una serie de 

peculiaridades que permiten explicar la importancia que tuvo 

para los sectores golpistas la expulsión en el mes de mayo de 

2010 de cuatro jueces significados de la Asociación Jueces por 

la Democracia. Estos despidos hay que enmarcarlos en la 

atmósfera de miedo, violencia y represión que se desencadenó 

tras el golpe militar de junio de 2009. La inseguridad y la 

conmoción se podía palpar en las ciudades, pero fueron 

especialmente intensas entre la población campesina. La crítica 

contra las autoridades golpistas quedó minimizada no solo por 

el control y militarización de los medios de comunicación 

opositores sino por el constante asesinato de periodistas. 

Hasta 25 periodistas asesinados se incluyen en el informe de la 

Comisión de Verdad de Honduras, organismo auspiciado por la 

Plataforma de Derechos Humanos de Honduras, que emitió su 

informe final en abril de 2013. 

 

 También contribuyó a crear este clima de oscuridad el 

apagón informativo que sobre estos hechos se produjo en la 

prensa europea, donde las escasas noticias sobre 

Centroamérica habitualmente obviaban el golpe de Estado de 

Honduras. 

  

Este manto de silencio se ha roto en pocas ocasiones. Por 

eso la importancia que tiene la audiencia del juicio que los 

pasados 2 y 3 de febrero se ha celebrado en la ciudad de San 

José de Costa Rica, en la sede de la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos (CIDH), para resolver sobre la solicitud de 

restitución en sus cargos judiciales de cuatro jueces de la 

República de Honduras que fueron despedidos y privados de 

jurisdicción por oponerse al golpe de Estado de junio de 2009. 

La demanda contra el Estado de Honduras, en la que se pide la 

reparación de los derechos violados, fue interpuesta por la 

Asociación Jueces por la Democracia de Honduras y el CEJIL 

(Centro por la Justicia y el Derecho Internacional), y reclama la 

reposición en sus cargos judiciales de la magistrada Tirza 

Flores Lanza y de los jueces Guillermo López Lone, Luis Chévez 

y Ramón Barrios. 

  

La importancia del caso radica en que esta reclamación 

pone ante un tribunal de justicia internacional a los autores y 

estructuras de poder del primer golpe de Estado del siglo XXI 

en América Latina y va a permitir a la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos pronunciarse y establecer un cuerpo de 

doctrina sobre el derecho de los ciudadanos a ser juzgados por 

jueces independientes e imparciales, que a su vez son titulares 

de derechos civiles y políticos. La celebración de esta audiencia 

Las máscaras de un golpe de 

Estado. El caso de los cuatro jueces 

represaliados en Honduras  
Artículo publicado en la Revista digital fronteraD 

 
Luis Carlos Nieto. Magistrado 

miembro investigador de la Federación 

Internacional de Derechos Humanos (FIDH) 

Digo mar, y olvido, un instante, 

los agujeros de aquellas máscaras envejecidas 

por el odio 

Roberto Sosa (poeta hondureño)  

Máscara  suelta 
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ha dado visibilidad a aquel acontecimiento. No era admisible 

un final tan sucio, legitimar un sistema fundado en un golpe de 

Estado. 

  

Esta no quiere ser una crónica de tribunales de lo que 

ocurrió en una corte de justicia, sino un análisis de de lo que ha 

pasado en Honduras después del golpe de Estado del año 

2009, cuáles han sido las máscaras que el poder ilegítimo ha 

construido para intentar adecentar la ruptura constitucional. 

Una de las claves para explicar cómo los actores del golpe 

pretendieron dar apariencia de legitimidad al pronunciamiento 

fue precisamente la expulsión de la carrera de cuatro jueces de 

profundas convicciones democráticas que, de una u otra forma, 

manifestaron su oposición al golpe. 

 

 El propio desarrollo de la audiencia permitió apreciar el 

vigor de esta forma de justicia internacional que permite que 

cuatro jueces que consideran violados sus derechos sienten a 

todo un Estado ante una Corte de Justicia. También permite 

reflexionar sobre los mecanismos de hacer justicia en un 

sistema internacional y las distintas formas de reparar a las 

víctimas. Los jueces hondureños disfrutaron en esta audiencia 

de un espacio para reclamar sus derechos, para sentirse 

reconciliados con esa idea del derecho justo sobre la que tanto 

debatimos los juristas, a la vez que un lugar donde recibieron 

grandes muestras de apoyo internacional de organizaciones y 

compañeros de oficio. 

  

Pero la audiencia también permitió poner sobre la mesa el 

marco histórico en el que se produjeron los despidos. Un 

contexto de ruptura constitucional y de temor colectivo, que 

fue ampliamente descrito por Antonio Maldonado Paredes, 

perito y asesor de derechos humanos de Naciones Unidas para 

Honduras, que informó a la Corte sobre el reguero de 

violaciones de derechos a que dio paso el pronunciamiento 

militar. 

  

Los patrones de las violaciones de los derechos humanos 

han sido los mismos que se produjeron en los años ochenta. Se 

han reconocido pautas de conducta similares, prácticas 

sistemáticas y reiteradas a la hora de hostigar a personas y 

sectores sociales que se oponían a la ruptura constitucional. 

Además de los 25 periodistas asesinados, el informe final de la 

Comisión de Verdad citada constató que al menos 13 maestros 

murieron en circunstancias que apuntan a caso de ejecuciones 

por razones políticas, además de 10 defensores de los 

derechos humanos y cuatro sindicalistas. Estos datos pudieron 

constatarse a pesar de las dificultades y amenazas que sufrió la 

propia Comisión para desarrollar su trabajo en ese contexto de 

violencia. Y la violencia sigue. 

  

 Expulsión de jueces incómodos 
  

El golpe de Honduras se produce en un escenario 

internacional diferente al de los que se desencadenaron en el 

siglo XX. Los autores necesitaban de unas máscaras jurídicas 

que les dieran apariencia de legalidad. Era necesario legitimar 

la acción militar a través de los otros poderes del Estado. Aquí 

es donde jugó un papel fundamental la jerarquía del poder 

judicial de Honduras, que viene de una tradición de 

corresponsabilidad en la creación de las estructuras de 

impunidad que han impedido hasta ahora el enjuiciamiento de 

los crímenes de lesa humanidad cometidos durante la década 

de los ochenta, entre ellos más de cien desapariciones 

forzadas, documentadas y analizadas por quien fuera defensor 

del Pueblo, Leo Valladares Lanza, en su libro Los hechos hablan 

por sí mismos.  

  

En esta estrategia de intentar legitimar la ruptura 

constitucional, la jerarquía judicial en general y la Corte 

Suprema en particular promovieron acciones de adhesión de 

los jueces y funcionarios de justicia a los golpistas a través de 

manifestaciones públicas y actos de sometimiento. Incluso 

negaron la existencia del golpe con el argumento de que se 

había producido una simple “sucesión constitucional”. La Corte 

Suprema de Honduras se instaló en una especie de adhesión 

inquebrantable a las autoridades golpistas y llamó a los jueces 

a manifestarse a su favor. Con esta toma de postura no podía 

permitir que un sector de la judicatura del país mantuviera 

posturas críticas de defensa de la institucionalidad 

democrática. 

  

Esta es la razón por la que la Corte Suprema resolvió 

descabezar a la Asociación Jueces por la Democracia. Se 

trataba de propagar el miedo también entre los jueces, que 

tuvo como hito el día 5 de mayo de 2010, cuando fueron 

separados de su cargo y despedidos la magistrada Tirza Flores 

Lanza y a los jueces Guillermo López, Luis Chévez y Enrique 

Barrios, cuatro jueces independientes, incómodos para el 

poder. Fueron sancionados por expresar legítimamente sus 

opiniones, por defender la legalidad y el sistema democrático 

frente a un poder ilegítimo. Todos ellos eran miembros de la 

Asociación Jueces por la Democracia de Honduras, 

caracterizada por la defensa de los valores democráticos. En 

concreto el juez López Lone era e en ese momento el 

presidente de la junta directiva de esa Asociación, lo que pone 

de manifiesto el ánimo de depuración que encerraban los 

despidos. 

  
Todos los cargos que les imputaron tenían que ver con el 

ejercicio de derechos humanos básicos como la libertad de 

expresión, el derecho de reunión y manifestación y el derecho 

de acción ante los tribunales. A López Lone le imputaron por 

manifestarse pacíficamente el día 5 de julio de 2009 ante el 

aeropuerto de Toncontín, donde sufrió una caída con rotura de 

las mesetas tibiales. A Chévez por participar en una marcha 

pacífica y a Barrios por pronunciar una conferencia en la que 

afirmó que lo que había sucedido en el país no era una 

“sucesión constitucional” sino un golpe de Estado. A la 

magistrada Flores Lanza se la imputó por haber interpuesto 



12 

 

una acción constitucional de amparo contra la expatriación del 

presidente Zelaya.   

  

Sobre estas acusaciones se instruyó la expulsión de los 

cuatro jueces. Los peritos sobre independencia judicial que 

comparecieron en la Audiencia, Andrés Ibáñez y Leandro 

Despouy, fueron muy concretos al precisar que la utilización de 

conceptos vagos, indeterminados –como “decoro y dignidad 

del cargo”– utilizados por la Corte Suprema de Honduras para 

justificar los despidos no soportan los parámetros mínimos de 

legalidad y seguridad jurídica. En realidad sirvieron de 

instrumento para consumar una auténtica persecución política 

de un grupo de jueces que defendían el Estado de Derecho y la 

democracia. 

  

Se trataba de eliminar los mecanismos de control. Es lo 

que se denomina el efecto desaliento sobre la sociedad en su 

conjunto y sobre el sistema judicial en particular. El despido 

tiene un efecto desalentador sobre todos y cada uno de los 

jueces y desincentiva a estos a aplicar de forma imparcial la ley 

en los casos en que concurran intereses del poder, pues esto 

puede suponer la pérdida del empleo y de los medios de 

subsistencia y convertir el ejercicio de la independencia en un 

acto heroico. 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Reparación para las víctimas 
  

Cuatro años y medio después de la expulsión de los jueces 

por el Estado de Honduras en la sede costarricense de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos se celebró un verdadero 

acto de justicia. Ejes del debate fueron la independencia del 

juez como fundamento del Estado de Derecho, la potestad 

disciplinaria, el juez como titular de derechos y la restitución en 

el cargo como forma de reparación en la violación de los 

derechos. En el fondo se trata de decidir si los jueces han de 

mostrar sumisión a las autoridades ilegítimas en casos de 

ruptura constitucional, y si es posible la sanción a aquellos que 

mantengan su lealtad al Estado de Derecho y a la democracia, 

incluso si, como manifestaron los peritos que fueron llamados a 

la Audiencia, los jueces tienen la obligación moral de 

manifestar su oposición ante la ruptura de la legalidad 

democrática y la violación sistemática de los derechos 

humanos. En definitiva, si el juez puede o debe expresarse de 

diferentes formas a favor del orden constitucional y del 

reconocimiento de los derechos. 

 Lo primero que sorprende a quienes hemos tenido algún 

contacto con la jurisprudencia de la Corte Interamericana y la 

entidad de los casos que ha tratado es la sobriedad de sus 

instalaciones. Una agradable casa en la barriada de Los Yoses 

en San José de Costa Rica, no muy grande y bien adaptada 

para sus funciones. Nada que ver con la vacuidad de muchos 

edificios institucionales al uso. Y sin embargo se palpa que 

estamos ante un espacio digno, ajeno al lujo, con mucho vigor, 

donde víctimas de violaciones a sus derechos inalienables 

(derechos humanos) pueden sentar a un Estado y reclamar lo 

que es suyo. Es el lugar donde se ha deliberado sobre 

violaciones de derechos humanos que han desangrado 

América Latina y que han conmocionado al mundo. El lugar 

donde se han fraguado condenas a no pocos Estados por su 

responsabilidad en estas violaciones. De aquí ha salido la 

jurisprudencia sobre ejecuciones extrajudiciales y 

desapariciones forzadas en los casos Barrios Altos y la Cantuta 

contra Perú, o sobre el derecho a la vida en el caso de la 

matanza de El Mozote contra El Salvador, donde fueron 

asesinadas más de mil personas (el 74% de los cuerpos 

exhumados eran niños, con un promedio de edad de 6 años). 

Hoy, cuatro jueces destituidos traían por primera vez ante la 

Corte el golpe de Estado de Honduras de 2009. 

  

La sesión atrajo a un número importante de jueces de 

diferentes países del mundo, que acudieron a expresar su 

solidaridad con los compañeros de Honduras. Asistieron jueces 

europeos de Alemania, Holanda, Francia, Dinamarca y España y 

por supuesto representantes de organizaciones de jueces de 

Represaliando a estos jueces demócratas 

la Corte Suprema de Honduras culminó el 

extraño trabajo de dar cobertura y apariencia 

de legalidad a un acto ilegítimo de ocupación 

del poder, al tiempo que transmitía temor al 

resto de los miembros del poder judicial. 

http://www.fronterad.com/?q=matanzas-mozote
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todo el continente americano desde Chile y Argentina hasta 

Estados Unidos, con especial presencia de jueces 

centroamericanos. Acudieron muchos jueces hondureños y de 

la Asociación de Jueces de Costa Rica, país donde se celebra 

esta fase del juicio. 

 

Se había generado una nutrida solidaridad de 

organizaciones sociales y de jueces que confluyeron en la 

audiencia. También de personas comprometidas con los 

derechos humanos. Allí estaba, sereno y reflexivo como 

siempre, Walter Antillón, celebrado intelectual costarricense, 

fundador del Grupo Soberanía y autor de algunos de los 

artículos más lúcidos sobre las implicaciones internacionales en 

el golpe de Honduras. También dos mujeres comprometidas 

con la causa de los derechos humanos en Honduras: Emily 

Yozell, del National Lawyers Guild de Estados Unidos, que 

participó en la elaboración del Informe de la Misión 

Internacional de Observación sobre el golpe de Estado entre el 

26 y el 30 de agosto de 2009, y la antigua magistrada de la 

Corte Suprema de El Salvador, Mirna Perla, que fue secretaria 

ejecutiva de la Comisión de Verdad de Honduras. 

  

El equipo jurídico de los jueces demandantes lo dirigía la 

abogada costarricense Marcia Aguiluz. El comisionado José 

Orozco, al equipo de la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos, por haber planteado el caso ante la Corte. El Estado 

de Honduras envió una representación de bajo nivel que 

sorprendentemente no formuló preguntas a ninguno de los 

peritos que comparecieron. 

 

Comenzó el juicio con una síntesis de la presentación del 

caso. Pero el momento crucial, el que más te encara a la 

realidad, con la crueldad de un golpe de Estado, con sus 

efectos, fue la declaración de uno de los jueces despedidos, 

Guillermo López Lone, cuyos apellidos dan nombre a esta 

causa y que representaba a las cuatro víctimas. El ex presidente 

de Jueces por la Democracia, sereno y sencillo, relató con 

coherencia de manera firme cómo sucedieron los hechos, 

mostró el orgullo de ser presidente de la asociación judicial 

represaliada y no obvió las preguntas personales sobre la 

situación devastadora en la que quedaba su economía familiar 

después de los despidos con tres hijos en edad de estudiar. 

Tan solo dejó entrever una pequeña mueca de indignación 

cuando el representante del Estado de Honduras le insistía, no 

se sabe para qué, sobre la entidad de las lesiones que sufrió en 

la manifestación en la que participó y que dio lugar a su 

expulsión como juez. Declaración templada, sostenida, después 

de varios años de espera. 

  
Las palabras de López Lone silenciaron la sala de 

audiencias, suscitaron un alto grado de tensión para que no se 

escapara el matiz de sus palabras, de sus sentimientos. Silencio 

evocador mientras narraba los hechos. La suya fue una 

declaración serena, a veces emotiva, pero sin alterar la voz. 

Poco a poco se fue introduciendo en los entresijos y tragedias 

del golpe. Con tono templado se convirtió en altavoz certero 

de las personas que han visto pisoteados sus derechos por un 

golpe militar. Golpe y tragedia. Dolor y vidas truncadas. Era el 

momento de la justicia, de enseñar al mundo las vidas rotas 

por ambiciones perversas, por intereses de una oligarquía 

insaciable, el momento de reivindicar a Honduras como país 

libre. Un discurso muy machadiano, muy bien construido, con 

convencimiento profundo, que fue haciendo aflorar de forma 

certera las sombras negras del golpe, los recuerdos de sus 

víctimas. Sí, muchas víctimas, que algunos recordábamos en 

ese momento de emoción. El joven Isis Obed, que murió en la 

manifestación del día 5 de julio de 2009 de un disparo en la 

cabeza; Walter Trochez, activista de los derechos de los 

homosexuales, asesinado de un disparo el 13 de diciembre de 

2009 cuando tenía 26 años; Pedro Magdiel Muñoz, de 24 años, 

asesinado el 24 de julio de 2099 en el contexto de una 

manifestación de la Resistencia y cuyo cuerpo apareció con 

graves muestras de tortura, o la maestra Ilse Velázquez, 

fallecida por el impacto de una bomba lacrimógena mientras 

participaba en otra protesta. Y los casos de secuestro y tortura, 

como el del periodista César Silva Rosales, o la expatriación de 

la ministra de Exteriores del gobierno legítimo, Patricia Rodas, 

quien fue víctima de vejaciones machistas por los militares que 

allanaron su casa y la expatriaron a México. Y tantos más que 

figuran en el informe de la Comisión de Verdad. Nombres de 

vidas y proyectos truncados que llenaron el silencio de la sala 

mientras declaraba ante la Corte la primera víctima de un golpe 

militar tan ninguneado en Europa. Mientras este buen juez 

exponía su caso el Estado demandado se empequeñecía, 

parecía ausente. 

  

Y con su relato, la tragedia de las políticas que han 

derivado de la doctrina de la seguridad nacional en América 

Latina: su declaración puede no ser la última ante este espacio 

de justicia. Guillermo López Lone, en su juventud, fue uno de 

los más cien desaparecidos de Honduras en la terrible época 

de los años ochenta. Fue secuestrado, torturado y encerrado en 

un centro clandestino de detención. Su caso está documentado 

como la causa de los seis estudiantes desaparecidos y 

actualmente está planteado ante la Comisión Interamericana 

de Derechos Humanos, por la inacción de los Tribunales de 

Justicia de su país. 

  

Días intensos en la Corte que ahora prepara su sentencia. 

El espacio de la audiencia ha sido reconfortante para las 

víctimas. No solo para las de este caso, también para las 

silenciadas. Ha sido el primer caso sobre el golpe de Estado de 

2009 que ha llegado a la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos y el juicio en sí mismo ha sido reparador. La intensa 

solidaridad que se mostró allí hacia las víctimas ha sido otra 

forma de justicia. Hemos apoyado a cuatro compañeros que 

con su compromiso hacen que la Tierra gire en sentido 

contrario a la infamia y a favor de los derechos. Hemos querido 

trenzar con ellos un entramado de solidaridad que nos 

devuelva la confianza en la dignidad del ser humano. 

http://www.nlg.org/
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A pocos meses de finalizar la presente legislatura poco 

balance queda por realizar en el ámbito de la Administración 

de Justicia.  

 

 El Gobierno, mientras estuvo al frente del Ministerio de 

Justicia Alberto Ruiz-Gallardón, practicó una política de tierra 

quemada respecto a los acuerdos parlamentarios alcanzados 

en la etapa anterior, paralizó el proceso de modernización de 

la administración justicia iniciado en 2010 e impulsó, desde 

una insólita falta de diálogo con el sector, una devastadora 

política tendente a la desmantelamiento de la Administración 

de Justicia como servicio público gratuito.  

 

 Alberto Ruiz-Gallardón dejó tras de sí un copioso volumen 

de reformas y proyectos legislativos que, tras la toma de 

posesión de Rafael Catalá, han sido eliminados o modificados 

en mayor o menor medida. Pero esas modificaciones no 

deben hacernos olvidar que un parte relevante de aquéllas 

continúan vigentes o se encuentran en un avanzado trámite 

parlamentario. 

 

 Por ello y pese a la victoria que ha supuesto la paralización 

de la privatización del Registro Civil, fruto de la movilización 

colectiva (como sucedió con la Ley de Tasas), hay que señalar 

las graves consecuencias que comportarán para la inmensa 

parte de la ciudadanía tanto el proyecto de Ley de la 

Jurisdicción Voluntaria como el proyecto de reforma de la Ley 

de Enjuiciamiento Civil. Ambas iniciativas consolidan un 

modelo liberal de servicio público de dos velocidades: una 

rápida para quienes tienen recursos y otra lenta para quienes 

carecen de ellos.  

 

 En el primer caso se establece un matrimonio civil de pago 

y a la carta en manos de notarios y otro en el marco de la 

Administración de Justicia. En el segundo, la reforma 

proyectada de la Ley de Enjuiciamiento Civil prevé un servicio 

de actos de comunicación privado en manos de procuradores 

frente a otro público en el ámbito de la Administración de 

Justicia, facilitando una Justicia rápida para grandes empresas 

y fortunas frente al resto de la ciudadanía. 

 

 En definitiva, más allá de las gravísimas medidas 

privatizadoras en materia de Administración de Justicia, el 

gobierno ha seguido una política errática caracterizada por la 

ausencia de planificación y renunciando a cualquier medida 

de carácter estructural. 

 

Sin perjuicio de deshacer de forma prioritaria y urgente las 

medidas aprobadas en la presente legislatura, si así lo decide 

la ciudadanía, lo relevante para la próxima será construir una 

planificación estratégica fundamentada en verdaderas 

políticas públicas en materia de Justicia con un objetivo 

concreto: transformar la Administración de Justicia 

manteniéndola en un ámbito estrictamente público y con el 

objetivo de adaptarla a las necesidades de la sociedad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Pero no partimos de cero. Las reformas procesales 

aprobadas en 2009 y los primeros planes piloto de oficina 

judicial, aunque insuficientes, han comportado avances 

significativos respecto de la situación anterior. En el caso de 

los Secretarios  Judiciales se desterró al obsoleto fedatario 

público dando paso a un operativo director procesal al que 

se atribuyeron nuevas competencias, superando unas 

Una justicia por 

contribuir.  

Un servicio por 

alcanzar 
 

Rafael Lafuente i Sevilla 

Portavoz del Sindicato de 

secretarios Judiciales 

 Es la hora del cambio, el cambio definitivo. 

Para lograr este cambio estructural mucho 

tenemos que aportar quienes trabajamos en el 

sector de la Administración de Justicia, cada 

colectivo desde nuestro ámbito pero incidiendo 

en el interés colectivo. No obstante, también 

resulta oportuno abrir la participación a distintos 

sectores y profesionales cómo economistas, 

politólogos, o ingenieros, entre otros, que 

contribuyan con sus conocimientos y propuestas a 

lograr el cambio de modelo perseguido.  
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funciones arcaicas y desfasadas propias de otros tiempos. 

Esta “modificación sustancial de las condiciones de trabajo” 

ha posibilitado, en la mayoría de jurisdicciones, una mejor 

distribución del trabajo, permitiendo a los Jueces centrarse 

en su función constitucional de juzgar y hacer ejecutar lo 

juzgado. 

 

 En ese sentido resulta conveniente analizar las experiencias 

de la oficina judicial en aquellas ciudades donde ha sido 

implantada. La especialización del trabajo relativo a los actos 

de notificación por una parte, el impulso procesal por otro y 

finalmente la ejecución han generado avances de forma 

progresiva respecto la estructura anterior. Evidentemente, se 

han producido dificultades y errores en su implantación, 

junto a déficits derivados de adaptaciones tecnológicas 

insuficientes. 

 

 Otra organización es necesaria para otra Justicia, una 

organización que consolide estructuras regidas por la 

especialización y mejoren la calidad del trabajo. Junto a ello 

precisamos la implantación del expediente digital y una 

optimización de los recursos tecnológicos existentes. Todo 

ello contando con la participación de la ciudadanía y el 

consenso necesario para acometer esta asignatura 

pendiente. 

 

La construcción de un nuevo modelo de Administración de 

Justicia debe implicar la superación de una estructura 

heredada del régimen franquista, basada en criterios 

personalistas y heterogéneos, donde los mecanismos de 

transparencia y rendición de cuentas han sido notoriamente 

insuficientes. 

 

 No obstante hemos de tener en cuenta que la otra pieza 

del puzzle modernizador de la Justicia, los Tribunales de 

Instancia, quedan pendientes de concretar desde hace más 

de cuatro años, tras el torpe proyecto de Ruiz-Gallardón que 

rompía el modelo proyectado en 2011, y generó el rechazo 

del sector de la Justicia así como del ámbito municipal.  

 

 Frente a ello, el Ministerio de Justicia en esta legislatura 

renunció a realizar cualquier modificación de calado sobre 

las llamadas “ciudades piloto” y paralizó su implantación, 

resultando alarmante la carencia de modelo sobre la 

Administración de Justicia, más allá de medidas cosméticas y 

parciales en esta materia. 

 

 Todo ello sin olvidar las resistencias al cambio, que han 

sido, son y serán profundas entre quienes continúan 

aferrados a un malentendido corporativismo que en 

demasiadas ocasiones nos ha llevado a pensar que los 

problemas de la Administración de Justicia se solucionaban 

con el simple incremento del número de juzgados o del 

personal que trabajamos en Justicia. La realidad material y 

estadística ha demostrado que tan solo han sido medidas 

parciales e inoperantes.  

 

 El cambio debe producirse desde la implantación de una 

organización adecuada y uniforme, donde tanto el trámite 

procesal, los señalamientos o el tiempo en que se pone fin a 

los procedimientos responda a estándares de calidad, 

prestando el mejor servicio posible con medios materiales 

adecuados y una dotación personal racional que lo 

posibiliten. Pero también evitando respuestas discrecionales 

y heterogéneas. Aspectos que deben reforzar las condiciones 

para que la ciudadanía cuente con Jueces y Juezas 

plenamente independientes e imparciales. 

 

 Para lograr este fin sería oportuno realizar una verdadera 

auditoría a la Justicia, precisar qué medios y recursos son los 

adecuados. Sin este tipo de análisis perpetuaremos un 

modelo agotado y fallido. 

 

 Quienes tenemos una profunda vocación de servicio 

público y compromiso social más allá del mero interés 

corporativista, como sucede con Jueces para la Democracia o 

el Sindicato de Secretarios Judiciales, podemos contribuir en 

los próximos años al cambio definitivo de la Justicia desde el 

rigor y la seriedad, frenar la deriva privatizadora imperante y 

defender el ejercicio pleno del derecho a la tutela judicial 

efectiva por la ciudadanía como usuaria del servicio público 

de la administración de justicia.  

 

 Es la hora del cambio, el cambio definitivo. 

 

 

 Es la hora del cambio, el cambio definitivo. 
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Me llamo Helena Gil Esteve, soy una de los 231 compañeros 

de la promoción 63. Todos nosotros aprobamos en la 

convocatoria publicada el 9 de marzo de 2010 y terminamos 

nuestro periodo de formación en abril de 2012. En el año 

2009 los jueces realizaron una serie de movilizaciones, 

incluyendo una huelga, y el entonces ministro Francisco 

Caamaño se comprometió a ampliar la planta judicial, 

convocándose durante esos años un gran número de plazas 

en las oposiciones a juez y fiscal. En la convocatoria de 2009, 

370 plazas (de las cuales 220 eran para la Escuela Judicial); en 

la de 2010 – la mía – 400 plazas, 250 para la escuela judicial; y 

en el mismo número de plazas para la convocatoria de 2011.  

 

Sin embargo, estas grandes convocatorias de plazas no han 

ido acompañadas de un aumento de la planta judicial, ni de 

creación de juzgados, sino que a causa de la crisis económica 

– o quizás, aprovechándola – nos han convertido en una 

especie de jueces interinos, sin plaza propia, a disposición de 

los presidentes de los TSJs y sin garantías de independencia 

ni inamovilidad, lo que en la práctica no sólo nos perjudica a 

nosotros sino a la justicia en general y a los ciudadanos en 

particular. En este momento existen más de 300 jueces en 

expectativa de destino en situación de Juez de Apoyo al Juez 

de Adscripción Territorial (JAJAT), lo que representa un alto 

porcentaje de la carrera judicial. 

 

Esta figura jurídica, la del JAT y la del Juez de apoyo a JAT,  

parece gustar mucho a los que organizan nuestra 

administración pues permite disponer de un gran número de 

jueces para ir destinándolos a los lugares donde más falta 

hagan y además no hay necesidad de dotación 

presupuestaria especial ni de todos los medios que requiere 

un juzgado al uso. No obstante debido a la deficiente 

regulación (de los JAT) y ausencia de regulación de los que 

ejercen de apoyo no resulta positiva ni para los que trabajan 

en esas condiciones, ni para el buen funcionamiento de la 

justicia en general (por lo menos, como se está organizando 

hasta ahora). 

 

La figura del Juez de Adscripción Territorial se creó por la LO 

1/2009 de 3 de noviembre, complementaria de la Ley de 

reforma de la legislación procesal para la implantación de la 

nueva Oficina judicial, que modificó la LOPJ e introdujo el 

artículo 347bis. Los primeros JATs empezaron a ejercer en 

octubre de 2010, pero es ahora cuando se pretende 

generalizar esta figura no solo con los jueces de las nuevas 

promociones, que además no ejercen como Jats titulares; 

sino que en el último macro concurso se ofertaron 167 plazas 

de Jat para toda España, por lo que cuando se cubran todas 

esas plazas va a haber más de 450 jueces sin destino fijo 

asignado (entre JAJATs y JATs). 

 

La regulación, para los que sean JAT titulares, se encuentra en 

el artículo 347bis de la LOPJ y artículos 110 a 123 del 

reglamento de la carrera judicial, y la redacción de la mayoría 

de estos preceptos es tan ambigua que permite a los 

presidentes de los Tribunales Superiores de Justicia utilizarlos 

para los juzgados que consideren, sin que exista un protocolo 

de nombramientos y sin que conozcamos a priori las razones 

por las cuales se les asigna a uno u otro juzgado, lo que 

puede generar suspicacias cuando unos JAT son beneficiados 

respecto a otros en los nombramientos, especialmente en 

materias sensibles y objeto de atención mediática como pasa 

con los supuestos de corrupción. 

 

En la práctica existen tantas maneras de funcionar como TSJ. 

Por ejemplo, el artículo 115 del reglamento de la carrera 

judicial prevé que el nombramiento de los jats sea de tres 

meses y, "excepcionalmente", por tiempo superior al mes, sin 

especificar más. En principio, se les tiene que preguntar 

El rincón  

del JAT  
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acerca de sus preferencias, si bien a continuación el mismo 

reglamento dispone que se respetaran estas preferencias 

"salvo que las necesidades del servicio requieran lo 

contrario". "Preferentemente" serán nombrados para los 

juzgados enumerados en el artículo 116 del reglamento 

(principalmente, mixtos) aunque a continuación añade que el 

nombramiento será en aquellos juzgados en que “el interés 

del servicio" lo aconseje.  

 

La regulación que he expuesto es la relativa a los JAT 

titulares, que se aplica también a los JAJATS en virtud de 

Acuerdos de la Comisión Permanente  de 27 de febrero de 

2013 y 14 de abril de 2014. La situación de expectativa de 

destino se incluyó en el 308 de la LOPJ en diciembre de 2002. 

Esta disposición fue desarrollada mediante una modificación 

en el antiguo reglamento de la carrera judicial por acuerdo 

del CGPJ de 11 de diciembre de 2002, introduciendo el 

artículo 129bis, que regulaba esta situación administrativa, 

contemplando la forma de llamamiento, orden de prelación, 

la adscripción a una sola provincia, las retribuciones, dietas 

etc.  

 

Este artículo 129 bis no se ha recogido en el actual 

reglamento de la carrera judicial, en vigor desde el 29 de 

mayo de 2011 (justo antes de que comenzaran a ejercer los 

compañeros de la promoción 62 afectados por la situación 

de expectativa de destino). El CGPJ, en lugar de optar por 

profundizar en la regulación de los Jueces en expectativa de 

destino, que pronto representarían casi el 10% de la carrera, 

suprimió este precepto y no estableció régimen jurídico 

alguno. 

 

En este momento es necesaria una regulación de los JAT y 

JAJAT más detallada que garantice el derecho al juez 

ordinario predeterminado de la ley y la inamovilidad, sin esa 

ambigüedad en la redacción de los artículos y sin que el 

cumplimiento de esta garantía tan esencial para los 

ciudadanos y para nosotros quede a expensas de lo que, en 

cada caso, decidan las Salas de Gobierno y los Presidentes de 

los respectivos TSJ. No existe mecanismo de control alguno 

por parte del Consejo General del Poder Judicial  ni 

protocolos que aseguren el cumplimiento del proceso 

reglamentariamente previsto para el nombramiento y cese 

de los JAT. 

 

Hace poco la asociación organizó unas jornadas sobre Jueces 

en precario en las que redactamos unas conclusiones sobre 

esta cuestión (Accede a las conclusiones) y también desde las 

diferentes secciones territoriales se están proponiendo 

protocolos para los nombramientos de los JAT, así como la 

creación de una comisión de seguimiento de las 

adscripciones que se vayan realizando. Creo que debemos 

seguir trabajando en esta línea, una vez asumido que no va a 

destinarse a Justicia el presupuesto que necesita ni van a 

crear juzgados. Más bien al contrario, seguirán ahondando 

en la interinidad (no hay más que ver la situación de los 

compañeros de la promoción 65) y utilizando la figura de los 

JAT. Debemos velar para que todos los compañeros puedan 

trabajar con independencia, sin ver comprometido su 

derecho a la conciliación, con seguridad jurídica y con 

inamovilidad, lo que en este momento para los que trabajan 

como JATs es mucho más complicado. Es nuestra 

responsabilidad actuar, denunciar públicamente cualquier 

abuso o nombramiento irregular siempre que tengamos 

ocasión, pues las condiciones de trabajo tanto de 

funcionarios, secretarios, como jueces no sólo nos afectan a 

nosotros, sino a la sociedad en su conjunto y su confianza en 

la justicia.  

 
 

Jueces para la Democracia ha venido 

denunciado la grave realidad judicial de los 

Jueces de Primeros destinos asumiendo el 

compromiso de buscar soluciones para mejorar 

una situación profesional en la que se han visto 

inmersos hasta 400 compañero/as.  

 

 

Con ese propósito se organizaron unas 

jornadas donde poder conocer de primera 

mano la experiencia de los que se encuentran 

en situación de precariedad, y proponer 

soluciones  de futuro desde un ámbito de 

reflexión y debate abierto a toda la carrera 

judicial.   

JORNADAS DE JUECES EN PRECARIO 

https://drive.google.com/file/d/0ByhMNmX0p_pGNzg5SEw3ajg5ejg/view?usp=sharing


18 

 

Los pasados  días 4 y 5 de  junio de 2015, tuvo lugar en 

la ciudad de Cádiz el 30º congreso de  nuestra 

asociación bajo el lema “Justicia y Constitución en el 

siglo XXI”. 

 

No pueden obviarse las resonancias históricas y 

culturales de la bella ciudad andaluza, tanto por ser el 

lugar donde se aprobó el primer texto constitucional 

digno de tal nombre en España, como por su 

proximidad geográfica a la frontera sur de Europa, 

trágico escenario en el que todos los días se perpetra 

la injusta política de inmigración diseñada por  el 

gobierno de nuestro país, con la anuencia de la 

autoridades comunitarias.  

 

Por ello, el secretariado quiso que el hilo conductor de 

este encuentro anual pivotara en torno a esos dos 

grandes temas, poniendo el foco del debate asociativo 

sobre los retos que plantea la necesidad de superar el 

modelo constitucional de 1978, que en muchos 

aspectos muestras síntomas de agotamiento, con 

especial énfasis en lo que se refiere al Poder Judicial, 

así como en la realidad de lo que denominamos “Un 

mundo sin derechos”,  que afecta a miles de seres 

humanos que tienen que elegir entre una muerte 

segura en sus países de origen o el macabro 

porcentaje de hacerlo en una patera cruzando el 

Estrecho de Gibraltar. 

 

En torno al primero de estos dos  ejes conductores del 

congreso, tuvieron lugar dos mesas: la primera, en la 

sesión inaugural del día 4 de junio, y coordinada por la 

magistrado del TS Ana Ferrer,  con la presencia  de 

expertos constitucionalistas como los catedráticos 

Pérez Royo y Fernando Rey, y la profesora de derecho 

laboral Adoración Guamán; y otra mesa política, donde 

los representantes de las principales fuerzas del actual 

panorama político expusieron sus propuestas acerca de 

cómo debe configurarse el Poder Judicial en un nuevo 

modelo de Estado. 

 

El drama de la inmigración fue abordado en la mesa 

denominada “Territorio de fronteras: el mundo sin 

derechos”, en la que, bajo la coordinación de nuestro 

compañero Luis Carlos Nieto, en la que se ofrecieron 

diversas perspectivas del fenómeno migratorio y en la 

que intervinieron  el periodista Nicolás Castellanos, 

Chema  Caballero – especialista en rehabilitación de 

niños soldado-, Patricia Fernández –abogada que ha 

intervenido en  numerosos procedimientos en defensa 

 

30º Congreso de Jueces para la Democracia 
Constitución y Justica en el siglo XXI 
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del derecho de asilo-, y un protagonista de la vida real, Iboune Amine Maiga, refugiado de Mali, 

actualmente residente en España  después de tres intentos de  salvar el Estrecho. 

 

En la jornada del viernes tuvo lugar la mesa impulsada por la comisión de Privado, “Constitución y juez 

civil”, en la que se abordó la nueva posición del juez en los procedimientos civiles superando el viejo 

modelo pasivo del código decimonónico, a cargo de nuestros compañeros Edmundo Rodríguez, Rafael 

Fluiters, Esther González y Ana Álvarez De Yraola. 

 

También se desarrolló la actividad asociativa programada, mediante la dación de cuenta del secretariado 

y el posterior debate, así como las propuestas de comisiones  y secciones territoriales, culminado con al 

presentación en público del  

Observatorio contra la corrupción, cuyo propósito es aportar a la sociedad un instrumento de detección, 

seguimiento   y análisis  del fenómeno  que asola los cimientos  de nuestra convivencia política. 

 

Las jornadas han estado presididas por un ambiente  de cordialidad y compañerismo, a lo que han 

contribuido las actividades de ocio, que consistieron en una visita  guiada por la ciudad y el museo 

arqueológico, un trayecto en barco por la bahía y posterior recepción en el espectacular  edificio de la 

Diputación Provincial. 

 

La clausura tuvo lugar en el Parador de la ciudad,  donde tuvimos ocasión de disfrutar de unos de esos 

anocheceres gaditanos que quedan para siempre en la retina ( o su versión moderna, los móviles), y le 

dan a uno ganas de brindar con su copita de  buen fino chiclanero:   

 

¡Hasta la próxima!   
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“Tercero en discordia. Jurisdicción y Juez del Estado 

Constitucional” es el último ensayo de Perfecto Andrés 

Ibáñez, que acaba de ser publicado por la Editorial Trotta. Se 

trata de una lúcida reflexión sobre el papel que la jurisdicción 

y el Poder Judicial están llamados a jugar en el contexto del 

Estado Constitucional de Derecho, a partir de dos valores 

estrechamente relacionados entre sí y que definen dicho 

modelo de Estado como consecuencia de su efectiva 

plasmación en los textos constitucionales aprobados en la 

segunda mitad del siglo XX (tras la nefasta experiencia de los 

régimen totalitarios de corte fascista o nacionalsocialista): la 

garantía de los derechos fundamentales por su 

reconocimiento en las normas constitucionales, de directa 

aplicación y a las que se subordina la legislación ordinaria; y 

la efectiva salvaguarda de la independencia de los jueces 

respecto de los demás poderes del Estado, vinculada, a su 

vez, a la estricta sujeción de aquellos a la ley (con inclusión 

de las normas constitucionales). 

 

 Como destaca en su prólogo Luigi Ferrajoli, esta reflexión la 

lleva a cabo el autor entrelazando tres aspectos o 

dimensiones, a los que responde la propia sistemática del 

ensayo.  

 

La dimensión historiográfica está representada por la 

descripción del recorrido histórico que ha conducido al 

reconocimiento del Poder Judicial independiente en el marco 

del Estado Constitucional de Derecho, y en la que se resaltan 

algunos de los hitos fundamentales de dicho recorrido, 

incluyendo los principales planteamiento teóricos desde la 

Ilustración hasta nuestros días  (Capítulos II a IV, precedidos 

de un Capítulo de carácter introductorio que presenta las 

dificultades a las que se enfrenta el Poder Judicial en las 

sociedades en cambio de finales del S. XX y principios del S. 

XXI).  

 

El aspecto teórico se centra en la reflexión sobre las 

implicaciones que el Estado Constitucional de Derecho tiene 

sobre el modelo de juez, y sobre los valores de 

independencia judicial y de imparcialidad (Capítulos V a VIII). 

En esta dimensión teórica se incluyen las cuestiones relativas 

a la exigencia de la organización de la independencia judicial, 

algo que Perfecto Andrés vincula a la administración de la 

jurisdicción (centrada en el proceso de selección y formación 

de los jueces y en los demás aspectos o vicisitudes relevantes 

de su estatuto profesional), pero rechazando que en materia 

de jurisdicción pueda hablarse propiamente de “gobierno” (o 

incluso de “autogobierno”) en el sentido político-

administrativo del término. El análisis de la exigencia de 

organización de la independencia judicial conduce a la 

exposición de algunos de los vigentes modelos de Consejo 

de la Magistratura, centrada en los ejemplos de Italia y 

Francia, y a una brillante descripción de la frustrante 

experiencia española en esta materia, de la que Perfecto 

Andrés ha sido excepcional testigo directo.  

 

Por último, la tercera dimensión viene referida al análisis 

crítico de algunas cuestiones concretas del derecho vigente 

que revisten particular relevancia, con referencia a la práctica 

judicial relativa a dichas cuestiones (Capítulos IX a XIX). 

Destacan entre éstas el carácter cognoscitivo de la función 

jurisdiccional, que se extiende tanto a los aspectos de hecho 

como de derecho que constituyen el presupuesto de la 

aplicación de la ley al caso concreto, y del que derivan las 

garantías procesales (en particular, en el ámbito jurídico-

penal), concebidas no solo como límites frente al arbitrio o 

abuso por parte del Estado, sino como instrumentos 

necesarios para conseguir un conocimiento de calidad que 

sirva de fundamento a la resolución justa de la controversia 

(presunción de inocencia, principio de contradicción, 

derechos de defensa con inclusión del derecho a la refutación 

de la hipótesis acusatoria y a la proposición de pruebas de 

descargo, igualdad de armas, e inmediación y publicidad, 

enderezadas a asegurar la transparencia del proceso). En este 

punto, el trabajo de Perfecto Andrés también se extiende 

sobre otros temas, algunos de los cuales resultan de rigurosa 

actualidad en el panorama judicial español: de la deontología 

y la responsabilidad profesionales a la simbología judicial, 

pasando por el asociacionismo profesional (del que el autor 

también ha sido testigo privilegiado, tanto en España como 

Tercero en discordia. Jurisdicción y juez del estado constitucional 

Perfecto Andrés Ibáñez. (Prologo de Luigi Ferrajoli) 
 

José Miguel García Moreno. Magistrado 
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en Italia), la relación entre la jurisdicción y los medios de 

comunicación de masas o el papel del Ministerio Fiscal, 

caracterizado como “instituto en la ambigüedad”.  

 

En mi opinión hay dos ideas-fuerza que merecen ser 

destacadas en el trabajo de Perfecto Andrés. De un lado, la 

crítica acerba (y bien fundada) al modelo napoleónico o 

burocrático de organización de la judicatura, que resulta 

radicalmente incompatible con el renovado valor de 

independencia judicial demandado por el Estado 

Constitucional de Derecho, y que explica el hecho de que 

regímenes autoritarios o totalitarios hayan podido 

aprovecharse de ese modelo y ejercer su poder desde la más 

abyecta arbitrariedad (incluso abiertamente criminal) sin 

resistencia destacable alguna por parte del cuerpo judicial, y 

ello pese al trasfondo supuestamente liberal-democrático del 

modelo de referencia. De otro, el papel que está llamado a 

jugar el Poder Judicial en las modernas democracias 

organizadas como Estados Constitucionales, como 

contrapoder no mayoritario (pero no por ello ilegítimo) al 

que corresponde ejercer un control desde el derecho, 

siempre en última instancia y a iniciativa de parte, de la 

sujeción a la ley en la actuación de las instituciones del 

Estado, reaccionando frente a los incumplimientos 

achacables a dichas instituciones, y sin que ello implique que 

se trate de un supuesto “poder bueno” en un contexto en el 

que los otros poderes del Estado son vistos como “poderes 

perversos”.  

 

No obstante, las virtudes del trabajo de Perfecto Andrés no 

se agotan en los elaborados planteamientos teóricos que 

defiende el autor, pues estos planteamientos teóricos 

aparecen continuamente contrastados y relacionados con 

acontecimientos y situaciones de la vida política, social o 

político-judicial de nuestro país (o de los demás países a los 

que se refiere el análisis del autor, en particular de Italia). 

Algunos de estos acontecimientos o situaciones resultan de 

tan rabiosa actualidad (como los más recientes escándalos de 

corrupción política o algunas resoluciones judiciales objeto 

de controversia), que podría llegar a afirmarse que la lectura 

del ensayo de Perfecto Andrés resulta necesaria para 

comprender en toda su complejidad la situación actual del 

Poder Judicial y de la jurisdicción en España. En cualquier 

caso, sí que debería resultar -a mi juicio- un texto de 

obligada lectura para los alumnos de la Escuela Judicial, 

llamados al ejercicio de la jurisdicción en el contexto 

garantista del Estado Constitucional de Derecho y de una 

sociedad en la que algunos de los valores ensalzados por el 

autor se hallan seriamente cuestionados por los poderes 

económicos o de facto.      

 


